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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 


EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR N° 1 


 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 


 


 


Denominación: Fideicomiso Financiero de Capital Emprendedor Individual CITES II. 


  


Actividad Principal:  Fideicomiso Financiero Individual con oferta pública. 


  


Objeto del Fideicomiso: Aplicación por el Fiduciario, de conformidad con lo previsto en el Plan 
de Selección, Desarrollo y Aceleración y en el Contrato de 
Fideicomiso, del producido neto de la colocación de los Certificados 
de Participación a la selección de proyectos de startups innovadoras 
para que el Fideicomiso tome participación accionaria de manera 
directa o a través de instrumentos convertibles. 


  


Plazo del Fideicomiso: Duración de 12 años calendario contados desde la fecha de corte. 
Extensible por 2 años adicionales. En ningún caso se podrá exceder 
del plazo establecido en el artículo 1668 del CCNN. 


  


Fecha de autorización de la Comisión Nacional de Valores: 19 de Noviembre de 2025. 


  


Número de Resolución de la aprobación por la Comisión 
Nacional de Valores: 


RESFC-2025-23351-APN-DIR#CNV 


  


C.U.I.T. del Fideicomiso: 33-71889412-9 


  


Información del Fiduciario  


  


Denominación:  Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 


  


Domicilio Legal: Paraguay 777, Piso 9, Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. 


  


Actividad Principal:  Fiduciario Financiero. 


  


Información del Fiduciante  


  


Denominación: Centro de Innovación Tecnológica Empresarial y Social S.A. (CITES) 


  


Domicilio Legal:  Avenida Belgrano 758, Sunchales, Provincia de Santa Fe. 
  


Actividad Principal: Generar, incubar y radicar emprendimientos empresariales de base 
tecnológica. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  
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FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL FIDUCIARIO 
 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


ACTIVO  31/12/2025  PASIVO  31/12/2025 


ACTIVO CORRIENTE    PASIVO CORRIENTE   
    


 
  


Caja y Bancos (Nota 4.1)  33.214.732  Deudas Fiscales (Nota 4.4)  916.095 
Inversiones Financieras (Nota 4.2)  1.836.362.454  Otras Deudas en Moneda (Nota 4.5)  3.521.100 
Otras Cuentas por Cobrar en Moneda (Nota 4.3)  7.722.000.000     
       


Total Activo Corriente  9.591.577.186  Total Pasivo Corriente  4.437.195 


    
 


  
       
ACTIVO NO CORRIENTE       


       


Inversiones Financieras (Nota 4.2)  448.420.000     
Otras Cuentas por Cobrar en Moneda (Nota 4.3)  24.453.000.000     
       


Total Activo No Corriente  24.901.420.000  Total Pasivo  4.437.195 


       


    Patrimonio Neto (Según Estado Respectivo)  34.488.559.991 


       


Total Activo  34.492.997.186  Total Pasivo y Patrimonio Neto  34.492.997.186 


    
 


  
       
Las Notas 1 a 9 y los Anexos I a III que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables. 


 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


ESTADO DE RESULTADOS FIDUCIARIO 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


  31/12/2025 


   
Gastos de Administración (Anexo III)  (1.245.016.972) 
   


(Pérdida) Operativa  (1.245.016.972) 


   
Resultados Financieros y por Tenencia (incluyendo RECPAM)  (16.423.037) 
   


(Pérdida) del Ejercicio Irregular  (1.261.440.009) 


   


   
Las Notas 1 a 9 y los Anexos I a III que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  
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FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


ESTADO DE EVOLUCIÓN DE PATRIMONIO NETO FIDUCIARIO 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


Concepto  
Certificados de 
Participación 


 Total  
Resultados No 


Asignados 
 


Total 
Patrimonio 


Neto Fiduciario 


         
Saldos al Inicio  -  -  -  - 
         
Emisión de Certificados de Participación s/ Contrato del 06 de Febrero de 2025  35.750.000.000  35.750.000.000  -  35.750.000.000 
         


(Pérdida) del Ejercicio Irregular  -  -  (1.261.440.009)  (1.261.440.009) 
         


Saldos al 31 de Diciembre de 2025  35.750.000.000  35.750.000.000  (1.261.440.009)  34.488.559.991 
         


         
Las Notas 1 a 9 y los Anexos I a III que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables. 


 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO FIDUCIARIO 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


 
 31/12/2025 


Variación del Efectivo y Equivalentes:   
   
Efectivo y Equivalentes al Inicio del Ejercicio Irregular  - 
Efectivo y Equivalentes al Cierre del Ejercicio Irregular  1.405.127.644 


Aumento Neto de Efectivo y Equivalentes   1.405.127.644 
 


 
 


Causas de las Variaciones del Efectivo y Equivalentes:  
 


 
 


 


Actividades Operativas  
 


(Pérdida) del Ejercicio Irregular  (1.261.440.009) 
   


Cambios en Activos y Pasivos Operativos  
 


(Aumento) Inversiones Financieras  (912.869.542) 
(Aumento) de Otras Cuentas por Cobrar en Moneda  (32.175.000.000) 
Aumento de Deudas Fiscales  916.095 
Aumento de Otras Deudas en Moneda  3.521.100 


Efectivo Neto (Utilizado en) Actividades Operativas  (34.344.872.356) 
 


 
 


Actividades de Financiación  
 


Certificados de Participación  35.750.000.000 


Efectivo Neto Generado por Actividades de Financiación  35.750.000.000 
 


 
 


Aumento Neto de Efectivo y Equivalentes  1.405.127.644 
 


 
 


Composición del Efectivo y Equivalentes:  
 


Caja y Bancos (Nota 4.1)  33.214.732 
Inversiones Financieras – Fondos Comunes de Inversión (Anexo I)  1.371.912.912 


Totales  1.405.127.644 
   
   
Las Notas 1 a 9 y los Anexos I a III que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables. 


 
 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 (Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
1. CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II 
 


1.1. Origen 
 
El Fideicomiso Financiero de Capital Emprendedor Individual CITES II fue constituido de acuerdo con el 
contrato celebrado el 6 de Febrero de 2025, entre Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en carácter 
de Fiduciario, Emisor y Organizador, y Centro de Innovación Tecnológica Empresarial y Social S.A., en carácter 
de Administrador y Gestor Profesional. La creación del Fideicomiso es bajo la forma de fideicomiso financiero 
de capital emprendedor individual, y el Fiduciario emitirá Certificados de Participación por un V/N mínimo de 
US$25.000.000 (valor nominal de Dólares veinticinco millones) y hasta US$50.000.000 (valor nominal de hasta 
Dólares cincuenta millones). 
 
La oferta pública de la presente emisión fue autorizada por la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) por 
Resolución N° RESFC-2025-23351-APN-DIR#CNV de fecha 19 de Noviembre de 2025. Asimismo, la Gerencia 
de Fideicomisos Financieros levantó los condicionamientos dispuestos por la Resolución en fecha 2 de 
Diciembre de 2025. 
 
Siendo que CITES es una sociedad que invierte, incuba, desarrolla e introduce al mercado nuevas empresas o 
startups que se basen en la puesta en valor de tecnologías disruptivas y/o propiedad intelectual compleja, 
contemplando en todo momento que estas inversiones pudieran generar un retorno económico significativo 
para sus inversores y a los fines de dotar a los inversores que desean participar e invertir en los 
emprendimientos seleccionados por CITES, se ha planteado en conjunto con el Fiduciario la titulización de 
activos a través del Contrato y la emisión de Certificados de Participación. 
 
El Fideicomiso tendrá un plazo de duración de doce (12) años calendario contados desde la Fecha de 
Liquidación y Emisión. Sin perjuicio de esto, en cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, el 
Fiduciario podrá extender el plazo por hasta dos (2) años adicionales, según lo instruya CITES, sin necesidad 
de solicitar la conformidad de los Beneficiarios. La decisión de extender el plazo por hasta dos (2) años 
adicionales deberá basarse en motivos fundados y en función de criterios objetivos, como ser la extensión de 
los períodos de inversión y de desinversión previstos en el Plan de Selección, Desarrollo e Inversión, que serán 
debidamente comunicados a los Beneficiarios a través de la AIF. En ningún caso el Fideicomiso excederá el 
plazo establecido en el artículo 1.668 del CCCN. 


 
 


1.2. Bienes Fideicomitidos 
 
Son Bienes Fideicomitidos: 
 
(i) las sumas de dinero provenientes de la suscripción de Certificados de Participación Iniciales; 
(ii) las sumas de dinero provenientes de la colocación de los Certificados de Participación; 
(iii) las Acciones u otros activos no dinerarios provenientes de las Acciones adquiridas, de manera directa o a 


través de instrumentos convertibles, por el Fideicomiso; 
(iv) las sumas de dinero que provengan de la enajenación de las Acciones; 
(v) las sumas de dinero provenientes de la cesión de préstamos convertibles en acciones; y 
(vi) cualquier otra suma de dinero generada o proveniente de las Acciones adquiridas por el Fideicomiso o la 


inversión transitoria de sumas de dinero provenientes de los conceptos anteriores (los “Fondos Líquidos”). 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
1. CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II (Continuación) 
 


1.3. Aplicación del Plan de Selección, Desarrollo y Aceleración 
 
El Fiduciario, a instancias de las decisiones tomadas por CITES o el Comité de Inversiones, según sea el caso, 
procederá a invertir las sumas de dinero de los Bienes Fideicomitidos de manera directa o a través de 
instrumentos convertibles en las Acciones, de acuerdo con el Plan de Selección, Desarrollo e Inversión que 
CITES procederá a emplear en su rol de Gestor Profesional. 
 
Excepcional y exclusivamente a los fines de cumplir con las gestiones ante Autoridades Gubernamentales, 
CITES, con la conformidad del Fiduciario, podrá adelantar fondos al Fideicomiso a fines del cumplimiento del 
Plan de Selección, Desarrollo e Inversión, los cuales deberán ser reembolsados por el Fiduciario dentro de los 
siguientes cinco (5) Días Hábiles de presentados dichos comprobantes o cuando los Bienes Fideicomitidos 
sean suficientes para hacer frente a dichos reembolsos. 
 
 


1.4. Remuneración del Fiduciario 
 
El Fiduciario tendrá derecho a cobrar por sus funciones bajo el Contrato: 
 
(i) Una remuneración mensual de hasta US$2.000 (Dólares dos mil) más el Impuesto al Valor Agregado 


(“IVA”) desde la fecha de firma del Contrato y hasta dos (2) meses posteriores a la Fecha de Vencimiento 
del Fideicomiso. Esta remuneración: (a) será abonada mensualmente por mes calendario dentro de los 
primeros cinco (5) Días Hábiles de cada mes, y (b) está comprendida dentro de los Gastos Deducibles. 
Durante la etapa privada, el Fiduciario devengó la remuneración correspondiente a dicha etapa los cuales 
están regulados en el Contrato de Fideicomiso de Etapa Privada. 


(ii) Una remuneración única, equivalente a US$10.000 (Dólares diez mil) más IVA. Esta remuneración será 
abonada en tres (3) cuotas: (a) la primera será por el 40% del monto antes indicado y ya ha sido abonada 
al momento de la vinculación inicial; (b) la segunda, del 40% y fue abonada al momento de la firma del 
Contrato de Fideicomiso de Etapa Privada; y (c) la tercera, por el monto remanente será abonada con el 
producido de la colocación de los Certificados de Participación. 


 
 


1.5. Remuneración del Agente de Selección, Desarrollo y Aceleración. Límite 
 
CITES tendrá derecho a cobrar por sus funciones bajo el Contrato las siguientes remuneraciones: 
 
(i) Desde la firma del Contrato de Fideicomiso de Etapa Privada y hasta la autorización de oferta pública, una 


remuneración de hasta US$750.000 (Dólares setecientos cincuenta mil), IVA incluido; 
(ii) Una vez autorizada la oferta pública, y durante los primeros seis (6) años del Contrato, una remuneración 


anual de hasta el 2,43% calculado sobre el Valor de Emisión. 
(iii) Una vez autorizada la oferta pública, del año siete (7) hasta la Fecha de Vencimiento del Fideicomiso, una 


remuneración anual de hasta el 1,21% calculado sobre el Valor de Emisión. 
 
La remuneración del Gestor Profesional dependerá del monto efectivamente suscripto y será abonada en 
Dólares. Dicha remuneración será abonada con los fondos que se obtendrán producto de la integración 
realizada en Dólares y no podrá, en conjunto con el resto de los Gastos Deducibles, superar el 24% calculado 
sobre el Valor de Emisión. 


 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  


 







 


9 


FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
1. CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II (Continuación) 
 


1.5. Remuneración del Agente de Selección, Desarrollo y Aceleración. Límite (Continuación) 
 
Si el plazo del Fideicomiso se extendiera en algún momento de la vigencia del Fideicomiso –en uno (1) o dos 
(2) años adicionales–, la nueva remuneración que corresponderá a CITES, a partir del año siguiente de 
decidida la extensión del plazo, será el monto equivalente a la sumatoria de las remuneraciones anuales 
pendientes divididas por los años restantes del nuevo plazo del Fideicomiso (la “Nueva Remuneración”). La 
Nueva Remuneración, comenzará a pagarse a partir del año siguiente al que se hubiera decidido la extensión 
del plazo del Fideicomiso. 
 


1.6. Certificados de Participación 
 
Se emitirán Certificados de Participación por un V/N mínimo de US$25.000.000 (valor nominal de Dólares 
veinticinco millones) y hasta US$50.000.000 (valor nominal de hasta Dólares cincuenta millones) equivalentes 
al cien por ciento (100%) del Valor de Emisión. 
 
Los Certificados de Participación tendrán derecho al cobro de los siguientes Servicios, una vez realizada la 
recomposición del Fondo de Reserva Impositivo y del Fondo de Gastos, si correspondiere: 
 
(i) en concepto de amortización, hasta el monto en que se encuentren integrados, la totalidad de los ingresos 


imputables a los Bienes Fideicomitidos percibidos hasta el mes calendario anterior a la Fecha de Pago de 
Servicios, hasta que el valor nominal integrado quede reducido a US$100 (Dólares cien), saldo que será 
abonado en la última Fecha de Pago de Servicios; 


(ii) en concepto de utilidad, el remanente, en caso de existir, en los términos del Artículo 4.4.bis del Contrato; 
y 


(iii) al pago del valor residual de los Certificados de Participación equivalente a US$100 (Dólares cien). 
 


1.7. Integración de la Colocación. Diferimiento 
 
Los Certificados de Participación serán suscriptos en su totalidad en la Fecha de Liquidación y Emisión y serán 
integrados en (i) Dólares; (ii) especie mediante la entrega de Certificados de Participación Iniciales a valor 
nominal; (iii) Pesos necesarios para adquirir valores negociables con oferta pública que cuenten con listado y 
negociación en mercados autorizados por la CNV, cuya compra pueda ser realizada en Pesos y su venta 
pueda ser liquidada en Dólares; y (iv) valores negociables con oferta pública que cuenten con listado y 
negociación en mercados autorizados por la CNV, cuya compra pueda ser realizada en Pesos y su venta 
pueda ser liquidada en Dólares. Los Certificados de Participación no integrados en la Fecha de Liquidación y 
Emisión serán integrados diferidamente en cada fecha de integración posterior que determine el Fiduciario. 
 
La integración que no se realice en especie será parcialmente diferida y se encontrará sujeta a la inversión en 
Emprendimientos y será realizada bajo el siguiente cronograma: (i) diez por ciento (10%) del monto suscripto 
en la Fecha de Liquidación y Emisión; y (ii) noventa por ciento (90%) del monto suscripto a partir de la Fecha 
de Liquidación y Emisión, de acuerdo con las necesidades financieras, conforme lo determine el Fiduciario a 
instancias de CITES y se realizará en hasta dos (2) pagos por semestre según CITES lo determine de acuerdo 
con las Inversiones aprobadas. De modificarse los plazos o modalidad de integración previstos en el 
cronograma precedente, el Fiduciario lo difundirá mediante el acceso Hechos Relevantes de la AIF. En todos 
los casos, la decisión de requerir la integración de saldos pendientes deberá comunicarse con, al menos, 
quince (15) días corridos de anticipación mediante publicación en el acceso Hechos Relevantes de la AIF y en 
los sistemas de información de los Mercados donde se negocien los Certificados de Participación. La 
Integración en Especie mediante la entrega de Certificados de Participación Iniciales se realizará en una única 
instancia en la Fecha de Liquidación y Emisión. 
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
1. CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II (Continuación) 
 


1.8. Forma de Distribución de los Ingresos del Fideicomiso 
 
En cada Fecha de Pago de Servicios se distribuirá el total del producido ingresado al Fideicomiso constituido 
por las distribuciones y/o enajenaciones de Acciones de los Emprendimientos y por el rendimiento de las 
colocaciones realizadas por excedentes de liquidez transitorios que forman parte de los Bienes Fideicomitidos. 
Esta distribución se realizará de la siguiente forma y orden de prelación: 
 
(i) A la recomposición del Fondo de Reserva Impositivo, de corresponder. 
(ii) A la recomposición del Fondo de Gastos, de corresponder. 
(iii) Al pago de la amortización de los Certificados de Participación, hasta el monto en que se encuentren 


integrados, y hasta que el valor nominal integrado quede reducido a US$100 (Dólares cien), saldo que 
será abonado en la última Fecha de Pago de Servicios. 


(iv) El remanente, de existir, a la utilidad de los Certificados de Participación hasta la Utilidad Acumulada, y 
conforme lo establecido en el Artículo 1.7.2. del Contrato. 


(v) El remanente, de existir, que será parte de la Utilidad Excedente, se destinará a la Utilidad de los 
Beneficiarios conforme lo establecido en los Artículos 1.7.3. del Contrato. 


(vi) El remanente, de existir, que será parte de la Utilidad Excedente, se destinará a la composición o 
recomposición del Fondo de Reserva de Honorario de Éxito, según corresponda y conforme lo establecido 
en los Artículos 1.7.1. a 1.7.3. y 4.5.3. del Contrato. 


(vii) El remanente, de existir, que será parte de la Utilidad Excedente, se destinará al Honorario de Éxito 
Distribuible conforme lo establecido en los Artículos 1.7.1. a 1.7.3. y Artículo 4.5.3. del Contrato. 


(viii) Al pago del valor residual de los Certificados de Participación equivalente a US$100 (Dólares cien). 
 
 


1.9. Fondo de Gastos 
 
CITES, simultáneamente con la firma del Contrato, afrontará los Gastos Iniciales para la estructuración y 
ejecución del Fideicomiso, hasta la constitución del Fondo de Gastos. Si dichos fondos no hubieran sido 
afrontados por CITES, serán cancelados con fondos provenientes de la colocación de los Certificados de 
Participación o de las integraciones realizadas por la celebración de contratos de underwriting. 
 
Al momento de ingresar sumas de dinero correspondientes a la suscripción de Certificados de Participación 
Iniciales, se procederá a integrar inicialmente un monto mínimo de US$30.000 (Dólares treinta mil) con 
imputación al Fondo de Gastos, el cual se destinará a cancelar los Gastos Deducibles previstos para el 
Fideicomiso. Adicionalmente, del producido de la colocación de los Certificados de Participación, el Fiduciario 
retendrá el cero coma uno por ciento (0,1%) como monto contingente adicional para cubrir gastos no previstos. 
El importe del Fondo de Gastos podrá ser incrementado por el Fiduciario, por sí o por asesoramiento de sus 
Agentes, ante incremento de los importes correspondientes a los Gastos Deducibles o la necesidad de atender 
mayores Gastos Deducibles o constituir previsiones. Especialmente, una vez que se recomponga el Fondo de 
Gastos, CITES podrá instruir al Fiduciario para que realice el pago total de los Certificados de Participación y 
de los Gastos Deducibles del Fideicomiso hasta su extinción. 
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
1. CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II (Continuación) 


 
1.10. Pago de los Servicios 


 
Los pagos de Servicios de los Certificados de Participación se efectuarán en Dólares. Ante la existencia de 
normas imperativas que no permitieren la adquisición de Dólares en el mercado único y libre de cambios, el 
Fiduciario procurará –sujeto a la normativa legal vigente– arbitrar todos los medios necesarios a efectos de la 
obtención de los Dólares necesarios para cumplir con los pagos a los Beneficiarios. En consecuencia, no 
resultará aplicable lo previsto por el artículo 765 del CCCN. No puede asegurarse que existan mecanismos 
viables y, en consecuencia, los pagos a los Beneficiarios podrán hacerse en ese caso en moneda de curso 
legal al Tipo de Cambio Aplicable. (*) 
 
Los Servicios serán pagados por el Fiduciario siempre que hubiera montos distribuibles por la suma de 
US$50.000 (Dólares cincuenta mil). Los pagos se realizarán dentro de los quince (15) días hábiles de ingresar 
dichos fondos a la cuenta del Fideicomiso –si bien nunca habrá más de un pago por cada mes calendario–, 
mediante la transferencia de los importes correspondientes al Agente de Depósito Colectivo para su 
acreditación en las respectivas cuentas de los titulares de Certificados de Participación con derecho al cobro. 
En caso de que hubiera montos distribuibles con posterioridad al pago de un Servicio, en un mismo mes 
calendario, éstos serán considerados Fondos Líquidos y serán aplicados al pago de Servicio del mes inmediato 
siguiente. A los fines expuestos, de ser necesario, el Fiduciario adquirirá con los montos distribuibles los 
Dólares necesarios para pagar los Servicios. 
 
Con una anticipación no menor a cinco (5) Días Hábiles Bursátiles anteriores a cada Fecha de Pago de 
Servicios, y de acuerdo con la disponibilidad de fondos en la Cuenta Fiduciaria, el Fiduciario publicará en los 
sistemas de información dispuestos por los Mercados donde se listen y/o negocien los Certificados de 
Participación y en la AIF un Aviso de Pago de Servicios con el monto a pagar por tal concepto de los 
Certificados de Participación que en esa oportunidad tengan derecho al cobro, discriminando los conceptos. 
 
(*) Significa el Tipo de Cambio Vendedor del Banco de la Nación Argentina (“BNA”) correspondiente al quinto Día Hábil 
Bursátil anterior a la Fecha de Pago de Servicios, para el pago de Servicios correspondiente. 
 
El “Tipo de Cambio Vendedor BNA” es el tipo de cambio Dólar Estadounidense / Peso de la República Argentina publicado 
por el BNA en la página web www.bna.com.ar (Cotización Billetes - Dólar USA VENTA), o en el sitio web que oportunamente 
lo reemplace. 


 
 


1.11. Forma de los Certificados de Participación 
 
Los Certificados de Participación estarán representados por certificados globales permanentes, a ser 
depositados en el Agente de Depósito Colectivo. Los Beneficiarios renuncian al derecho a exigir la entrega de 
láminas individuales. Las transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo, conforme a la 
Ley N° 20.643, encontrándose habilitado el Agente de Depósito Colectivo para cobrar aranceles a los 
depositantes, que éstos podrán trasladar a los Beneficiarios. 
 
El Fiduciario efectuará a los Beneficiarios los pagos que correspondan bajo los Certificados de Participación de 
conformidad con el Contrato por intermedio del Agente de Depósito Colectivo a través del sistema de depósito 
colectivo de títulos valores públicos y/o privados, según lo establecido por la Ley N° 20.643, sus 
complementarias y modificatorias. 
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(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
1. CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II (Continuación) 
 


1.11. Forma de los Certificados de Participación (Continuación) 
 
Los Certificados de Participación estarán representados por certificados globales permanentes, a ser 
depositados en el Agente de Depósito Colectivo. Los Beneficiarios renuncian al derecho a exigir la entrega de 
láminas individuales. Las transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo, conforme a la 
Ley N° 20.643, encontrándose habilitado el Agente de Depósito Colectivo para cobrar aranceles a los 
depositantes, que éstos podrán trasladar a los Beneficiarios. 
 
El Fiduciario efectuará a los Beneficiarios los pagos que correspondan bajo los Certificados de Participación de 
conformidad con el Contrato por intermedio del Agente de Depósito Colectivo a través del sistema de depósito 
colectivo de títulos valores públicos y/o privados, según lo establecido por la Ley N° 20.643, sus 
complementarias y modificatorias. 
 
Durante toda la vigencia del Fideicomiso, la titularidad de los Certificados de Participación se regirá 
exclusivamente por lo que surja de las constancias del sistema de depósito colectivo llevado por el Agente de 
Depósito Colectivo. 
 
Los Certificados de Participación serán colocados por oferta pública sólo en la República Argentina, conforme 
con los términos de la Ley N° 26.831 de Mercado de Capitales y las Normas de la CNV, por los Colocadores y 
los demás agentes autorizados. 
 
La colocación de los Certificados de Participación estará a cargo del Agente Colocador y demás agentes 
autorizados. 


 
 
2. INFORMACIÓN GENERAL 


 
A continuación, se detallan las normas contables más relevantes utilizadas por el Fideicomiso para la preparación de 
los presentes Estados Contables Fiduciarios. 
 
2.1. Bases de Preparación y Presentación de los Estados Contables Fiduciarios 


 
Los presentes Estados Contables Fiduciarios han sido preparados de conformidad con la Resolución Técnica 
N° 54 - T.O. RT 59 -, (RT 54), emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE), adoptada por la Resolución P. N° 23/24 Ratificación RT 59 del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe. 
 
 


2.2. Clasificación del Fideicomiso 
 
De acuerdo con lo establecido por la referida norma, el fideicomiso no reviste el carácter de Entidad pequeña ni 
mediana, clasificando como “restante Entidad”. 
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2. INFORMACIÓN GENERAL (Continuación) 


 
2.3. Estimaciones Contables 


 
La preparación de Estados Contables Fiduciarios a una fecha determinada requiere que la Administración del 
Fideicomiso realice estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los 
activos y pasivos contingentes revelados a dicha fecha, como así también los ingresos y egresos registrados 
en el ejercicio. La Administración del Fideicomiso realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, 
por ejemplo, el valor recuperable de los activos. Los resultados reales futuros pueden diferir de las 
estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes Estados Contables 
Fiduciarios. 


 
 


2.4. Unidad de Medida 
 
Los presentes Estados Contables Fiduciarios han sido preparados en moneda homogénea a fecha de cierre 
del presente ejercicio, reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de conformidad con lo 
establecido en la RT 54, en virtud de haberse determinado la existencia de un contexto de alta inflación. 
 
Descripción del Proceso de Expresión a Moneda de Cierre: 
 
A efectos de expresar las diferentes partidas y rubros que integran los Estados Contables Fiduciarios, el 
Fideicomiso deberá, entre otras cosas: 
 


• Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su último ajuste, según corresponda). 
• Calcular los coeficientes de ajustes aplicables. A tal efecto se utiliza el índice de precios FACPCE. La 


variación del índice utilizado para el ajuste de los Estados Contables Fiduciarios ha sido del 31,55 % en el 
Ejercicio Económico Irregular finalizado el 31/12/2025. 


• Aplicar los coeficientes de ajuste a los importes de las partidas anticuadas para expresarlas en moneda 
de cierre. A este respecto, las partidas que deberán ajustarse serán aquellas que no estén expresadas en 
moneda de cierre. 


 
La aplicación del proceso de ajuste por inflación establecido en la RT 54 – T.O. RT 59 permite el 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y pasivos expuestos a los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda a lo largo del ejercicio. Tales ganancias y pérdidas se exponen 
en el rubro “Resultados Financieros y por Tenencia (incluyendo el RECPAM)” del Estado de Resultados. 
 
Para la preparación de los presentes Estados Contables Fiduciarios, la Administración del Fideicomiso ha 
utilizado las siguientes simplificaciones dispuestas por la Resolución N° 539/2018 (FACPCE) y en la RT 54: 
 


• No ha presentado la nota requerida por el párrafo 659 de la RT 54 
• Optó por presentar en una sola línea a los resultados financieros y por tenencia, incluyendo al resultado 


por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda (RECPAM), denominada “Resultados 
financieros y por tenencia (incluyendo al RECPAM)”. 


 
Los presentes Estados Contables Fiduciarios deben ser leídos e interpretados considerando las limitaciones 
que la utilización de las dispensas antes mencionadas podría provocar sobre la información en ellos contenida. 


 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  


  
  
  
  
  
  


MARTIN S. GHIRARDOTTI GUSTAVO G. RODRIGUEZ 
Socio Gestión Fiduciaria 


Contador Público U.B.A.  
Matricula Nº 20.324   


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738  


 







 


14 


FIDEICOMISO FINANCIERO  
DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 


 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
3. POLÍTICAS CONTABLES SOBRE CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 


a) Caja y Bancos 
 
Los saldos en entidades bancarias se han computado a su valor nominal. 
 
 


b) Activos en Moneda Extranjera 
 
Los activos en moneda extranjera han sido valuados a los tipos de cambio vigentes a la fecha de cierre de 
ejercicio.  
 
Su composición se informa en el Anexo II. 


 
 


c) Inversiones Financieras 
 


Los fondos comunes de inversión han sido medidos a su valor razonable en base a su valor de cotización de 
cada cuotaparte vigente al cierre del ejercicio. 
 
Las restantes inversiones financieras corrientes y las inversiones financieras no corrientes han sido medidas a 
su valor de adquisición y no superan su valor recuperable. 
 
Su composición y las cotizaciones, en caso de corresponder, se informan en el Anexo I. 
 
 


d) Otras Cuentas por Cobrar en Moneda 
 


Las otras cuentas por cobrar en moneda han sido valuadas a su valor nominal.  
 


 
e) Deudas Fiscales y Otras Deudas en Moneda 


 
Las deudas fiscales y las otras deudas en moneda se miden por su valor nominal.  
 
 


f) Patrimonio Neto Fiduciario 
 


Los rubros integrantes del Patrimonio Neto Fiduciario se exponen en moneda homogénea, reexpresadas de 
acuerdo con lo expuesto en Nota 2.4. excepto la cuenta "Certificados de Participación" la cual se expone al tipo 
de cambio comprador vigente a la fecha de cierre del ejercicio 
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4. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS 
 
En el Estado de Situación Patrimonial:  31/12/2025 


    


4.1 Caja y Bancos   
    
 Bancos   115.076 
 Bancos en Moneda Extranjera (Anexo II)  33.099.656 
 


 
 33.214.732 


 
 


  


4.2 Inversiones Financieras   
    
 Corrientes   
 Fondos Comunes de Inversión (Anexo I)  1.371.912.912 
 SAFES en Moneda Extranjera (Anexo I) (Anexo II)  393.250.000 
 Inversiones Inicial a Éxito en Moneda Extranjera (Anexo I) (Anexo II)  71.199.542 
 


 
 1.836.362.454 


 
 


  
 No Corrientes   
 SAFES en Moneda Extranjera (Anexo I) (Anexo II)  392.650.000 
 Inversiones Inicial a Éxito en Moneda Extranjera (Anexo I) (Anexo II)  55.770.000 
 


 
 448.420.000 


 
 


  


4.3 Otras Cuentas por Cobrar en Moneda   
 


 
  


 Corrientes   
 Certificados de Participación Pendientes de Integrar en Moneda Extranjera (Nota 5) (Anexo II)  7.722.000.000 
 


 
 7.722.000.000 


    
 No Corrientes   
 Certificados de Participación Pendientes de Integrar en Moneda Extranjera (Nota 5) (Anexo II)  24.453.000.000 
 


 
 24.453.000.000 


 
 


  


4.4 Deudas Fiscales   
 


 
  


 Corrientes   
 Impuesto sobre los Ingresos Brutos a Pagar  22.675 
 Sicore a Pagar  893.420 
 


 
 916.095 


    


4.5 Otras Deudas en Moneda   
 


 
  


 Corrientes   
 Retribuciones al Fiduciario a Pagar  3.521.100 
 


 
 3.521.100 
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5. ESTADO DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN 


 
La valuación de los Certificados de Participación del FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR 
CITES II al 31 de Diciembre de 2025 era de $37.750.000.000, encontrándose pendientes de integrar 
$32.175.000.000. 
 
Los certificados de participación fueron valuados al tipo de cambio comprador al cierre del ejercicio. 
 
 


6. IMPUESTOS A LAS GANANCIAS 
 
Con fecha 09 de Mayo de 2018 se sancionó la Ley N° 27.440 “Ley de Financiamiento Productivo”, que establece en 
su artículo 205 que no corresponderá tributar impuesto a las ganancias por las utilidades generadas a partir del 1° 
de Enero de 2018, debido a que cumple con las condiciones previstas en dicho artículo que se detallan a 
continuación: 
 
- Es un Fideicomiso incluido en el apartado 6 del inc. a) del art. 73 de la LIG; 
- Los certificados de participación y/o títulos de deuda que emitieran hayan sido colocados por oferta pública con 
autorización de la Comisión Nacional de Valores. 
 
El Fideicomiso no obtuvo en el ejercicio rentas de Fuente Extranjera. 
 
 


7. LIBROS RUBRICADOS DEL FIDEICOMISO 
 
Los registros contables del FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR CITES II, son llevados en 
los libros “Diario” e “Inventario y Balances” en forma separada de los libros correspondientes a los registros del 
Fiduciario. A la fecha de emisión de los Estados Contables Fiduciarios informamos que ambos libros se encuentran 
en trámite de rúbrica ante los organismos correspondientes. 
 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A.  
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372  
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
8. COLOCACIONES, CRÉDITOS Y DEUDAS: VENCIMIENTO Y TASAS 
 


8.1. Inversiones y Créditos 
 


Plazo de Vencimiento 


 I n v e r s i o n e s  C r é d i t o s 


 
Inversiones 
Financieras 


 
Otras Cuentas por 
Cobrar en Moneda 


 31/12/2025  31/12/2025 


     
Sin Plazo de Vencimiento  1.836.362.454  7.722.000.000 
 


 
   


A Vencer  
   


En el segundo año  448.420.000  24.453.000.000 
 


 
   


Total a Vencer  448.420.000  24.453.000.000 
 


 
   


TOTAL  2.284.782.454  32.175.000.000 


 
 


8.2. Deudas 
 


Plazo de Vencimiento 


 D e u d a s 


 Deudas Fiscales  
Otras Deudas en 


Moneda 


 31/12/2025  31/12/2025 


     
Sin Plazo de Vencimiento  -  3.521.100 
 


    
A Vencer     
1 er. Trimestre  916.095  - 


Subtotal  916.095  - 
 


    


Total a Vencer  916.095  - 
 


    


TOTAL  916.095  3.521.100 


 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
con nuestro informe de fecha 23/04/2026 en representación del Fiduciario 
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FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 
9. EFECTIVO Y EQUIVALENTES 


 
En el Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario, el efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo en caja, los 
depósitos a la vista y otras inversiones que se mantienen con el fin de cumplir compromisos de corto plazo antes que 
con fines de inversión u otros propósitos, y se caracterizan por su alta liquidez, su facilidad para convertirse en 
importes conocidos de efectivo, estar sujetas a riesgos insignificantes de cambios de valor y un corto plazo de 
vencimiento original (tres meses o menos). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
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Anexo I 


FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


INVERSIONES FINANCIERAS 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


Denominación y características de los valores  Clase  Tenencia en 
Cuotas 


 
Valor de la 
Cuota al 
Cierre 


 Totales al 
31/12/2025 


         
Corrientes         
         
Fondos Comunes de Inversión    


     


Allaria - Dólar Ahorro - Clase B - Money Market  Clase B  942.416  1.455  1.371.912.912 
         


         
SAFES   -  -  -  393.250.000 
Inversiones Iniciales a Éxito   -  -  -  71.199.542 
         


Totales Inversiones Financieras Corrientes    
    1.836.362.454 


 
   


     


         
No Corrientes         
         
SAFES   -  -  -  392.650.000 
Inversiones Iniciales a Éxito   -  -  -  55.770.000 
         


Totales Inversiones Financieras No Corrientes        448.420.000 


         


Totales Inversiones Financieras    
    2.284.782.454 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
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Anexo II 


FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 
 


ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


Rubro  Moneda  
Monto en 
Moneda 


Extranjera 


 Tipo de 
Cambio 


 
Monto en  
Pesos al 


31/12/2025 


         
ACTIVO         
ACTIVO CORRIENTE         
         
Caja y Bancos         
Bancos  USD  23.147  1.430  33.099.656 


        33.099.656 


         
Inversiones Financieras         
SAFES   USD  275.000  1.430  393.250.000 
Inversiones Inicial a Éxito   USD  49.790  1.430  71.199.542 


        464.449.542 


         
Otras Cuentas por Cobrar en Moneda         
Certificados de Participación Pendientes de Integrar  USD  5.400.000  1.430  7.722.000.000 


        7.722.000.000 


         


Total Activo Corriente        8.219.549.198 


         
ACTIVO NO CORRIENTE         
         
Inversiones Financieras         
SAFEs   USD  274.580  1.430  392.650.000 
Inversiones Inicial a Éxito   USD  39.000  1.430  55.770.000 


        448.420.000 


         
Otras Cuentas por Cobrar en Moneda         
Certificados de Participación Pendientes de Integrar  USD  17.100.000  1.430  24.453.000.000 


        24.453.000.000 


         


Total Activo No Corriente        24.901.420.000 


         


Total del Activo        33.120.969.198 


 
 
 
 
 


Firmado a efectos de su identificación Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 
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Anexo III 


FIDEICOMISO FINANCIERO  


DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
 


 


INFORMACION REQUERIDA POR EL ARTÍCULO 64, APARTADO I INC. B) DE LA LEY 19.550 


 


POR EL EJERCICIO ECONÓMICO IRREGULAR 
 


INICIADO EL 06 DE FEBRERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en pesos en moneda homogénea) 


 
 
 


Detalle  Gastos de 
Administración 


 Totales al 
31/12/2025 


     
Honorarios Administración y Gestión  1.034.334.832  1.034.334.832 
Comisiones  69.710.820  69.710.820 
Honorarios Profesionales  65.676.644  65.676.644 
Publicaciones y Aranceles  37.097.146  37.097.146 
Impuestos, Tasas y Contribuciones  23.892.960  23.892.960 
Gastos Generales  10.893.131  10.893.131 
Gastos de Escribanía  3.411.439  3.411.439 
     


Totales al 31/12/2025  1.245.016.972  1.245.016.972 
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A los Señores Accionistas de 


ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
En su carácter de Fiduciario del 
FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II 
CUIT: 33-71889412-9 
Domicilio Legal: Paraguay 777, Piso 9. 
Rosario – Provincia de Santa Fe 
 
 
1. INFORME SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS IRREGULARES 
 


1.1. OPINIÓN 
 


Hemos auditado los Estados Contables Fiduciarios Irregulares de FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL 
EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II (en adelante, el Fideicomiso), que comprenden el Estado de Situación 
Patrimonial Fiduciario al 31 de Diciembre de 2025, el Estado de Resultados Fiduciario, el Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto Fiduciario y el Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario correspondientes al ejercicio iniciado 
el 6 de Febrero de 2025 y finalizado el 31 de Diciembre de 2025, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa incluida en las Notas 1 a 9 y los Anexos de I a III que los 
complementan. 
 
En nuestra opinión, los Estados Contables Fiduciarios Irregulares adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos significativos, la Situación Patrimonial Fiduciaria al 31 de Diciembre de 2025, así como sus 
Resultados Fiduciarios, la Evolución de su Patrimonio Neto Fiduciario y los Flujos de su Efectivo Fiduciarios 
correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Contables Profesionales 
Argentinas. 


 
 


1.2. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la sección 
III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE).  
 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados Contables” de nuestro informe.  
 
Somos independientes del Fideicomiso y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 
Santa Fe y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio que hemos 
obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 


 
 


1.3. RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN DEL FIDUCIARIO EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 
CONTABLES FIDUCIARIOS IRREGULARES 


 
La Dirección de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, 
es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados Contables Fiduciarios Irregulares 
adjuntos de conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas, y del control interno que 
considere necesario para permitir la preparación de Estados Contables Fiduciarios Irregulares libres de 
incorrección significativa. 
 
En la preparación de los Estados Contables Fiduciarios Irregulares, la Dirección es responsable de la evaluación 
de la capacidad del FIDEICOMISO FINANCIERO DE CAPITAL EMPRENDEDOR INDIVIDUAL CITES II  para 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas 
con este aspecto y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera 
intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista. 
 
 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A. 
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372 


 
 
 
 
 


MARTIN S. GHIRARDOTTI 
Socio 


Contador Público U.B.A. 
Matricula Nº 20.324  


C.P.C.E. de Santa Fe y Ley Nº 8738 
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1. INFORME SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS IRREGULARES 


(CONTINUACIÓN) 
 


1.4. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS 
CONTABLES FIDUCIARIOS IRREGULARES 


 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Contables Fiduciarios Irregulares 
en su conjunto están libres de incorrección significativa y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte una incorrección significativa 
cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
Estados Contables. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 


 


• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los Estados Contables, diseñamos y 
aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos elementos de juicio 
suficientes y adecuados para proporcionar una base para nuestra opinión. 


 


• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno del Fideicomiso. 


 


• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Dirección del Fideicomiso. 


 


• Concluimos sobre lo apropiado de la utilización, por la Dirección del Fideicomiso, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Fideicomiso para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre importante, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los Estados Contables o, si dichas 
revelaciones no son apropiadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan 
en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causa de que el Fideicomiso deje de ser una empresa en funcionamiento. 


 


• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los Estados Contables, incluida la 
información revelada, y si los Estados Contables representan las transacciones y hechos subyacentes de un 
modo que logren una presentación razonable. 


 
 
Nos comunicamos con la Dirección del Fideicomiso, en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia 
general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 


 
 
 
 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A. 
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372 
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2. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 


 
a) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existe pasivo devengado al 31 de Diciembre de 


2025 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales. 
 
b) Según surge de los registros del Fideicomiso, el pasivo devengado al 31 de Diciembre de 2025 a favor de la 


Administración Provincial de Impuestos de Santa Fe, en concepto de Ingresos Brutos ascendía a $22.675 y no 
era exigible a esa fecha. 


 
c) Según Resolución 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, las cifras 


de los Estados Contables Fiduciarios Irregulares mencionados en el párrafo de opinión son las siguientes: 
 


Activo                  $ 34.492.997.186 
Pasivo                  $          4.437.195 
Patrimonio Neto                 $ 34.488.559.991 
Resultado del Ejercicio Irregular  $ (1.261.440.009) 
 


 
 
 
Provincia de Santa Fe, a los 23 días del mes de Abril de 2026. 
 
 
 
 


LISICKI LITVIN AUDITORES S.A. 
C.P.C.E. Santa Fe Matrícula N° 372 


 
 
 
 
 
 


MARTIN S. GHIRARDOTTI 
Socio 
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Lisicki Litvin Auditores S.A. forma parte de un grupo de empresas identificadas bajo la marca Lisicki Litvin & Abelovich. 





				2026-04-23T15:44:15-0300

		GHIRARDOTTI Martin Santiago









		2026-04-24T10:49:17-0300
	CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROV DE STA FE




